CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS 5/2008
PLIEGO DE BASES, CONDICIONES GENERALES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE SEIS VEHICULOS TIPO UTILITARIO Y DOS AUTOMOVILES SEDAN DE 5 PUERTAS
1. Objeto del Concurso Privado de Precios Nº.5/2008
AICACYP (Asociación de Industriales y Comerciantes de Artículos de Caza y Pesca) - Ente Cooperador, en los términos de la Ley Nº 23.979 (en adelante el Ente Cooperador), Persona Jurídica de Derecho Privado, llama a concurso privado de precios para la adquisición de CUATRO (4) vehículos tipo utilitario chico, DOS (2) vehículos utilitarios mediano/grande y DOS (2) automóviles de cinco puertas, conforme las especificaciones técnicas detalladas en la cláusula 2 del presente pliego.

2. Especificaciones Técnicas.

2.1. De los Automóviles:

- Tipo de vehículo: Automóvil sedan 5 puertas.

- Motor (Tipo de combustible): Gas-Oil.

- Potencia (CV/rpm): Superior 100/4000.

- Cilindrada (cm3): Superior a 1700.

- Cantidad de cilindros: 4 (cuatro).

- Tracción: delantera y/o trasera.

- Caja de velocidades: 5 velocidades sincronizadas y marcha atrás / comando manual al piso.

- Dirección: Asistida y/o hidráulica.

- Capacidad del Tanque en litros: Superior a 55.

- Espacio (largo/ancho/alto/mm): Superior a 4000/1700/1400.

- Aire acondicionado: Sí.

- Cinturones de Seguridad: Sí.

- Parabrisas Laminados: Sí.

- Radio AM-FM / Reproductor de CD: Sí.

2.2. De los Furgones Utilitarios Chicos:

- Tipo de vehículo: Furgón Utilitario.

- Motor (Tipo de combustible): Gas-Oil.

- Potencia (CV/rpm): Superior 65/4500.

- Cilindrada (cm3): Superior a 1800.

- Cantidad de cilindros: 4 (cuatro).

- Tracción: delantera.

- Caja de velocidades: 5 velocidades sincronizadas y marcha atrás / comando manual al piso.

- Dirección: Asistida.

- Capacidad del Tanque en litros: Superior a 60.

- Espacio de Carga (largo/alto/ancho/mm): Superior a 1600/1500/1150.

- Capacidad de carga en kilogramos: más de 600.

- Aire acondicionado: Sí.

- Cinturones de Seguridad: Sí.

- Parabrisas Laminados: Sí.

- Radio AM-FM / Reproductor de CD: Sí.

2.3. De los Furgones Utilitarios Medianos/Grandes:

- Tipo de vehículo: Furgón Utilitario.

- Motor a Inyección.
- Normas de emisión: Euro III.

- Freno a disco en las 4 ruedas.

- Frenos con ABS + control de tracción.

- Sistema Vigía de fábrica.

- Luces antiniebla delanteras integradas en faro.

- Ojales de amarre de carga.

- Airbag conductor.

- Potencia (CV/rpm): Superior a 129 CV / 3800.

- Cilindrada (cm3): Superior a 2148.

- Cantidad de cilindros: 4 (cuatro).

- Tracción: trasera y/o delantera.

- Caja de velocidades: 5 velocidades sincronizadas y marcha atrás.

- Dirección: Hidráulica y/o Asistida.

- Capacidad del Tanque en litros: Superior a 80.

- Espacio de Carga (largo/alto/ancho/mm): Superior a 3200/1700/1500.

- Capacidad de carga en kilogramos: más de 1500.

- Intercooler: Sí.

- Alzacristales eléctricos.

- Aire acondicionado: Sí.

- Cinturones de Seguridad: Sí.

- Parabrisas Laminados: Sí.

- Radio AM-FM / Reproductor de CD: Sí.

- Longitud del vehículo (mm): Superior a 4800 mm.

- Ancho del vehículo (mm): Superior a 1900 mm.

- Altura del vehículo (mm): Superior a 2300 mm.
3. Plazo de mantenimiento de la oferta.

Las ofertas tendrán validez por TREINTA (30) días a contar desde la fecha del concurso de precios. 

En caso de no adjudicarse dentro del plazo establecido, el mantenimiento de la oferta será prorrogado automáticamente por un lapso igual al inicial, siempre y cuando los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo.

4. Jurisdicción.

Los oferentes deberán constituir a todo efecto domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Toda cuestión que se suscitare con motivo del presente concurso de precios, su existencia, validez, interpretación, alcances, cumplimiento, ejecución o resolución, se resolverá definitivamente por las vías de la Conciliación y el Arbitraje en el marco del Régimen de Conciliación y Arbitraje del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, o del Tribunal Arbitral del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo a la reglamentación y procedimientos vigentes y aprobados, que las partes declaran conocer y aceptar.

La selección del tribunal arbitral que entenderá en el diferendo se realizará mediante sorteo público, realizado en la sede del ENTE, inmediatamente de producirse el diferendo.

5. Aclaraciones.

El Organismo Beneficiario podrá efectuar las aclaraciones que considere necesarias respecto de las previsiones del Pliego, de oficio o a requerimiento de los interesados, hasta CINCO (5) días anteriores a la fecha Apertura de Ofertas. Unas y otras serán comunicadas a todos los participantes en forma simultánea, utilizándose a tal fin -exclusivamente- el correo electrónico compras@aicacyp.com.ar , debiendo los interesados constituir especialmente una dirección de correo electrónico. Las aclaraciones y respuestas serán evacuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas anteriores a la fecha límite para la presentación de las ofertas.
6. Requisitos Particulares.
1) El adjudicatario asegurará CUATRO (4) servicios de mantenimiento sin cargo alguno (mano de obra y repuestos e insumos que incluyen el servicio).

2) El vehículo y sus accesorios serán nuevos sin uso, debiendo ofrecer garantía escrita de (12) DOCE meses sin límite de kilometraje, contra todo defecto de fabricación, funcionamiento y/o vicios ocultos, además asegurará la provisión de repuestos y accesorios en plaza por el término de CINCO (5) años a contar desde la conformidad definitiva.
3) La oferta deberá incluir todos los gastos de sellado, patentamiento, impuestos y demás gastos que la venta de la unidad adjudicada demande. 

4) Conjuntamente con la entrega del vehículo la empresa deberá presentar la totalidad de la documentación de compra que acredite la propiedad del vehículo, no otorgándose la recepción definitiva hasta tanto se haya cumplimentado con este requisito.

5) El adjudicatario deberá comunicar con CUARENTA Y OCHO (48) horas de anticipación, al Registro Nacional de Armas, el día y la hora de la entrega de las unidades para proceder a la inspección técnica final a cargo del personal técnico del citado Registro.

7. Idoneidad del Oferente.

El/los oferente/s deberán ser fabricantes del material a cotizar o representantes de ventas de las fábricas del vehículo a adquirir, debiendo presentar por escrito tal representación.  En resguardo y cautela de potenciales oferentes que no cuenten con la capacidad técnica e idoneidad para el cumplimiento de la prestación requerida, el Ente, de no contar con antecedentes, podrá exigir toda la documentación que considere conveniente a los efectos de determinar tal capacidad e idoneidad.

8. Recepción y apertura de los sobres - Formalidades.

a) Las ofertas se presentarán en la calle Moreno Nº 1420, Capital Federal, en días hábiles, de lunes a viernes, de 11:00 a 13:00  y 15:00 a 18:00 horas y hasta el día y hora fijado para la apertura de sobres; luego de esa fecha y horario no se recibirán otras ofertas;

b) Los sobres, cajas o paquetes, se presentarán cerrados, con identificación del Concurso de Precios, día y hora de la apertura y la identificación del Oferente con su correspondiente N° de CUIT;
c) La apertura de sobres se efectuará en acto público el día 22 de Octubre de 2008, a las 16 horas; en el mismo domicilio, labrándose un Acta, en el cual se dejará constancia de:

1- Fecha y hora de la apertura; 

2- Número de orden asignado a cada oferta;

3- Nombre de los oferentes;

4- Monto de las ofertas;

5- Monto y forma de las garantías acompañadas;

6- Las observaciones que se formulen.
d) El sobre deberá contener indefectiblemente los elementos que a continuación se detallan y con las siguientes formalidades: 

1.- La totalidad de la oferta presentada y el presente pliego de Bases, Condiciones y Especificaciones Técnicas completo y firmado por el oferente en todas y cada una de sus hojas;

2.- La documentación que acredite la personería del firmante y declaración jurada sobre su vigencia y facultades para obligar al oferente;
3.- Las personas jurídicas deberán presentar:

a) Copia certificada  por Escribano Público del contrato social o estatuto y sus modificaciones y de corresponden el acta de designación de autoridades.
b) Nómina completa de los integrantes del directorio (S.A.), de los socios gerentes (S.R.L.) o quién haga sus veces en los restantes tipos societarios con detalle de sus nombres completos y documento de identidad,

c) Estados contables correspondiente al último ejercicio económico con informe de auditoria con firma del profesional actuante debidamente legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Jurisdicción a la cual pertenece la empresa y;
d) Asimismo, en el caso que la fecha de cierre de los estados contables solicitados sea superior a seis (6) meses, se presentará adicionalmente un estado de situación patrimonial con informe de auditoria con firma del profesional actuante debidamente legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente.

4.- Las personas físicas deberán indicar:

a) su/s nombre/s y apellido/s completo/s, documento de identidad y domicilio,

b) formular con carácter de declaración jurada una manifestación de bienes y deudas certificada por contador público independiente, cuya firma deberá estar legalizada por el respectivo Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

5.- Certificado de libre deuda expedido por la AFIP-DGI, clave única de identificación tributaria (CUIT), inscripción al impuesto a los ingresos brutos y copia de los últimos seis (6) pagos.
9. Contenido de la oferta. 
1) El precio del producto y los servicios que se originen en virtud al fiel cumplimiento del contrato, deberán ser cotizados en pesos IVA incluido, completando la planilla de cotización adjunta en el Anexo I del presente pliego.
2) Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se  tomará este último multiplicado por la cantidad indicada como precio cotizado.

3) Los precios cotizados, (unitarios y totales), deberán incluir los gastos de acarreo, flete y descarga en el lugar de entrega de la totalidad de los vehículos componentes de cada renglón. Este Ente no reconocerá bajo ningún concepto costos adicionales a los ofertados originalmente.

4) No se aceptarán ofertas que condicionen la invariabilidad de sus precios o sujeten el pago a eventuales fluctuaciones de los mismos.

5) Deberá consignar el plazo de entrega, de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Bases, Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas.

6) Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

7) Asimismo, se deberá adjuntar a la oferta la garantía del mantenimiento de la oferta por el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total cotizado.

8) Junto a la oferta se deberá presentar la siguiente documentación de los vehiculos ofertados

9) A los efectos impositivos el Ente Cooperador será considerado IVA exento.
10. Clases de garantías.

Los oferentes y en su caso el adjudicatario deberán constituir las siguientes garantías:

a) Del Mantenimiento de la Oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto.

b) De Cumplimiento del Contrato: El adjudicatario deberá constituir garantía de Cumplimiento del Contrato, por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación. 

Dentro de los SIETE (7) días hábiles de la entrega de la Orden de Compra, el oferente que resultara adjudicatario deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato, la cual se mantendrá por el plazo de DOCE (12) meses contados a partir de la recepción definitiva.

11. Formas de garantías. 
Las garantías a las que se refiere el artículo anterior podrán constituirse de las siguientes formas, o combinaciones de ellas:

a) Con aval bancario, constituyéndose en fiador solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

b) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor del Ente.

Se deja en claro que será causal de desestimación de la oferta, sin más trámite, la no presentación de la correspondiente garantía en tiempo y forma.

12. Adjudicación y comunicación.
Una vez evaluadas las ofertas por parte del Ente, el mismo procederá a la adjudicación, notificando fehacientemente al adjudicatario. Asimismo, se les comunicará a todos los participantes por correo electrónico. 

El/os adjudicatarios deberán presentar la siguiente documentación:

· Certificado de fabricación de la unidad.

· Formulario 01 de RNPA.

· Formulario 02 de RNPA.

· El vehiculo ofertado deberá cumplir con lo establecido en el Decreto Nº 875/94, Ley Nº 24.449 y Decreto Nº 797/95 en lo concerniente a sistemas de frenos, seguridad de habitáculo, sistema de iluminación y contaminación.

13. Plazo y lugar de entrega.
ACARREO, FLETE Y DESCARGA: por cuenta del adjudicatario.

PLAZO DE ENTREGA: SESENTA (60) días corridos de recibida la Orden de Compra.

Dicho plazo es el máximo para que el Adjudicatario, haga entrega de los bienes del objeto del presente Concurso Privado de Precios, contados a partir de la recepción de la respectiva Orden de Compra.

El Adjudicatario podrá realizar entregas parciales antes de la fecha en que se cumpla el plazo de entrega establecido “Ut Supra”, debiendo hacerlo saber en la etapa concursal de la oferta.  

LUGAR DE ENTREGA: En el Registro Nacional de Armas.

14. Devolución de garantías. 
Las garantías serán devueltas:

a) De Mantenimiento de la Oferta: A los oferentes que no resulten adjudicados se les devolverá dentro de los DIEZ (10) días de la adjudicación.

b) De Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción del Ente y cuando no quede pendiente la aplicación o percepción de multa o penalidad alguna, se procederá a la devolución de la garantía de cumplimiento del contrato.
15. Recepción definitiva.
El vehículo deberá ser entregado en el lugar mencionado en la cláusula Nº 13 del presente pliego, para lo cual se emitirá el remito correspondiente.

En caso de existir algún motivo por el cual no deba considerarse cumplida la prestación, se notificará al interesado con plazo para la subsanación; en caso de no realizarla se producirá el incumplimiento de contrato.  

El responsable de la Recepción Definitiva, la cual se producirá dentro del plazo de OCHO (8) días hábiles, extenderá un Certificado de Recepción Definitiva en original que se entregará al Adjudicatario y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente del Concurso.

16. Facturación.
La factura será presentada, acompañada por el remito debidamente firmado por el responsable de la recepción del vehículo y por el acta de recepción definitiva, en AICACYP - Ente Cooperador Ley Nº 23.979, sito en la calle Moreno Nº 1420, Capital Federal.

La factura y el remito deberán indicar el número de Orden de Compra a que se refiere la adquisición, aclarando el renglón, ítem, etc. 

Los pagos serán efectuados en pesos, a los VEINTE (20) días corridos, contados a partir de la recepción definitiva de la factura.

17. Rescisión del contrato.

El Ente tendrá la facultad de disponer la rescisión unilateral del contrato con imputación de culpa al adjudicatario, sin que el Ente deba abonar indemnización alguna por ningún concepto en los siguientes casos:

· Quiebra o concurso preventivo de la empresa, que a juicio del Ente afecte a las prestaciones del adjudicatario.

· Cuando en la oferta se hubiera incurrido en inexactitudes dolosas o no, que hubieran provocado un error esencial determinante para la adjudicación.

· Si el adjudicatario cediere el contrato, en todo o en parte, sin la conformidad previa del Ente.

· No se acredite la Garantía de Cumplimiento de contrato en el plazo previsto;

· La demora en la entrega de lo solicitado supere los DIEZ (10) días corridos;

· Se incurra por segunda vez en cualquier incumplimiento contractual.

La rescisión dispuesta por causas imputables al co-contratante tendrá por consecuencia la ejecución de la Garantía de Cumplimiento del contrato, sin perjuicio de la aplicación de las multas pertinentes y del resarcimiento integral de los daños y perjuicios provocados por el o los incumplimiento/s del proveedor. En el supuesto, de que no se acredite la Garantía de Cumplimiento del contrato en el plazo previsto, se ejecutará la correspondiente Garantía de Oferta sin más trámite.

Sin perjuicio de lo expuesto, el proceso de selección de contratistas podrá ser dejado sin efecto, previo a la adjudicación, por decisión del ENTE COOPERADOR a requerimiento del Organismo Beneficiario, en cualquier etapa en que se encuentre, sin que esto genere derecho alguno, ni posibilidad de reclamo de cualquier índole por parte de los oferentes, más allá de la devolución de las garantías que correspondan.

18. Cesión.
El co-contratante no podrá ceder ni transferir en todo o en parte su contrato, ni asociarse con otro u otros ni subcontratar, sin la previa autorización por escrito del Ente. Este, por su parte, podrá ceder total o parcialmente cualesquiera de los derechos emergentes del contrato.
ANEXO I

PLANILLA DE COTIZACION

	RENGLÓN

Nº
	CANT.
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO

UNITARIO
	PRECIO 

TOTAL  

	1
	2
	Vehículo tipo sedan, cinco puertas, 0Km, último modelo de fabricación, según las especificaciones técnicas adjuntas al presente pliego.


	
	

	2
	4
	Vehículo tipo furgón utilitario chico, último modelo de fabricación, según las especificaciones técnicas adjuntas al presente pliego.


	
	

	3
	2
	Vehículo tipo furgón utilitario mediano/grande, último modelo de fabricación, según las especificaciones técnicas adjuntas al presente pliego.


	
	

	
	
	
	TOTAL GENERAL :
	


IMPORTANTE: 

· Garantía de los Vehículos: El vehículo y sus accesorios serán nuevos sin uso, debiendo ofrecer garantía escrita de (12) DOCE meses sin límite de kilometraje, contra todo defecto de fabricación, funcionamiento y/o vicios ocultos, además asegurará la provisión de repuestos y accesorios en plaza por el término de CINCO (5) años a contar desde la conformidad definitiva.
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